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APRUEBA ADJUDICACIÓN Y SELECCIÓN
DEL CONCURSO BECAS DE DOCTORADO
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA
2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL
INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y
CONICYT.
RESOLUCION EXENTO Nº: 11666/2020
Santiago  03/11/2020

DOCUMENTO
ELECTRONICO

 
 
 
 
VISTOS:
 

Lo dispuesto en la Ley N°21.105 y el DFL N°6; Ley Nº 21.192 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2020; el Decreto Supremo N°335/2010, y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación; Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y en las
Resoluciones N°s 7 y 8, ambas del 2019, de la Contraloría General de la República. 

 
 

CONSIDERANDO:
 

a.    La Resolución Exenta N° 7612/2020, que aprobó las bases del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA Y CONICYT (Anexo 1), modificadas mediante las Resoluciones Exenta N°s
8304/2020 (Anexo 2) y 8660/202 (Anexo 3). 

b.    La convocatoria del certamen aludido publicada en el diario El Mercurio (Anexo 4). 

c.    Acta de Patrocinio de la Comisión para el Intercambio Educativo entre Chile y los Estados
Unidos de América, CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE
LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA Y CONICYT,  de fecha 14 de octubre de 2020, donde consta los 16 patrocinios
otorgados por la aludida comisión (Anexo N°5); Carta de fecha 16 de octubre de 2020, del
representante del Bureau of Educational and Cultural Affairs of the U.S. Departament of
State, que detalla las etapas del proceso de patrocinio (Anexo N°6); Minuta Informe de
Admisibilidad de ANID del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CONICYT (Anexo N°7), que adjunta: NÓMINA DE
PARTICIPANTES (Anexo N°8); NÓMINA FUERA DE BASES DECLARADOS POR LA COMISIÓN
FULBRIGHT (Anexo N°9); NÓMINA DE FUERAS DE BASES DE INTERESADOS QUE NO
TERMINARON EL PROCESO DE POSTULACIÓN EN ANID (Anexo N°10); NÓMINA
PATROCINADOS (Anexo N°11);  NÓMINA DE NO PATROCINADOS (Anexo N°12); NÓMINA DE
PATROCINADOS CON SITUACIÓN PENDIENTE EN ANID (Anexo N°13), según consta de los
antecedentes acompañados por el Memorándum TED N°E16663/2020 del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado, datado el 25 de septiembre de esta anualidad. 

d.    Lo establecido en el artículo 6° bis del DS N° 664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC. 
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e.    El Certificado N° 59/2020, del Departamento de Administración y Finanzas de ANID (Anexo
14), que certifica que este Servicio cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la
adjudicación del aludido concurso. 

f.     Las facultades que detenta esta Directora Nacional en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo N° 246/2019 y; en la Ley N°21.105.
 

RESUELVO:
 

1.            APRUÉBASE la selección y adjudicación del CONCURSO BECAS DE DOCTORADO IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID, CONVOCATORIA 2020, EN EL MARCO DEL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA Y CONICYT. 

2.            OTÓRGUENSE 16 becas de DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT – ANID,
CONVOCATORIA 2020, a los patrocinados por la Comisión Fulbright que se individualizan
a continuación:

LISTADO FINAL POSTULANTES CON PATROCINIO FULBRIGHT 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2020
N° Nombres Paterno Materno RUT Estado Final Folio ANID

1 Francisco Nicolás Avilés Mar�nez 18.867.430-5 con patrocinio
Fulbright 56200089

2 Ma�as Sebas�án
Camilo Briceño Catalán 19.644.858-6 con patrocinio

Fulbright 56200093

3 Paola Andrea del Campo Andrade 17.023.163-5 con patrocinio
Fulbright 56200064

4 Carlos Leandro Delgado Fuentealba 17.981.854-K con patrocinio
Fulbright 56200035

5 Francisca Irelva Figueroa Vidal 19.228.599-2 con patrocinio
Fulbright 56200051

6 Karen Tamara Fuenzalida Araya 17.883.068-6 con patrocinio
Fulbright 56200041

7 Bárbara Tabita Gálvez Fredes 17.840.194-7 con patrocinio
Fulbright 56200078

8 Cristóbal Nicolás Garrido Cáceres 18.605.068-1 con patrocinio
Fulbright 56200038

9 Estela Maritza Imigo Gueregat 17.067.558-4 con patrocinio
Fulbright 56200083

10 Natalia Marcela Madrid Becerra 18.728.716-2 con patrocinio
Fulbright 56200060

11 Cristóbal Vicente Quezada Herrera 19.427.166-2 con patrocinio
Fulbright 56200050

12 Marcos San�ago Rojas Pino 18.537.119-0 con patrocinio
Fulbright 56200006

13 Maikol Hernán Rojas Sánchez 18.235.999-8 con patrocinio
Fulbright 56200025

14 Bárbara Gabriela
Esperanza Rojas San Mar�n 16.606.939-4 con patrocinio

Fulbright 56200085

15 Tomás Andrés
Maximiliano Soto Jara 18.464.282-4 con patrocinio

Fulbright 56200090

16 Verónica Fabiola Torres Mar�nez 17.950.982-2 con patrocinio 56200084
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Fulbright

 

3.            NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el resultado
del certamen a las personas precedentemente individualizadas, a fin de que ejerzan
su derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de conformidad a lo
indicado en los numerales 11.6 y 11.7 de las bases concursales. 

4.            DÉJASE constancia que los patrocinados por la Comisión Fulbright que a continuación
se indican, poseen de conformidad al numeral 9 de las bases concursales, y el
numeral 2 del artículo 7° del Decreto Supremo N°664/2008 y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación, incompatibilidades para ser beneficiarios de las becas que por
este acto se otorgan, por lo que su adjudicación definitiva quedará condicionada al
cese efectivo de tales impedimentos al momento de la firma de sus respectivos
convenios de beca:

LISTADO FINAL POSTULANTES CON PATROCINIO FULBRIGHT Y SITUACIÓN PENDIENTE 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2020
N° Nombres Paterno Materno RUT Estado Final Folio ANID

1 Cristóbal
Nicolás Garrido Cáceres 18.605.068-1 con patrocinio

Fulbright 56200038

2 Estela Maritza Imigo Gueregat 17.067.558-4 con patrocinio
Fulbright 56200083

 

5.            DECLÁRANSE fuera de bases las postulaciones que a continuación se señalan, de
acuerdo al resultado del proceso de Admisibilidad llevado a cabo por la Comisión
Fulbright, de conformidad con el numeral 6 de las Bases Concursales:

LISTADO FINAL POSTULANTES FUERA DE BASES 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2020
N° Nombres Paterno Materno RUT Estado Final Folio ANID
1 Hugo Pablo Alvarez Jiménez 16.226.849-K Fuera de bases 56200024
2 Paul Edward Anguita Carrizo 15.580.434-3 Fuera de bases 56200088
3 César Alejandro Carrasco Yebul 17.379.482-7 Fuera de bases 56200059

4 Karina
Magdalena Díaz San Juan 13.731.929-2 Fuera de bases 56200036

5 Francia Paloma
Daniela Fletcher Tobar 18.883.082-K Fuera de bases 56200086

6 Jorge Francisco González Higueras 16.144.544-4 Fuera de bases 56200053
7 Edgard Ignacio Hernández Lémann 14.026.256-0 Fuera de bases 56200074

8 Yamilet
Estefanía Maita Huayta 15.009.003-2 Fuera de bases 56200091

9 Hugo Omar
Robinson Pacheco Valenzuela 16.327.392-6 Fuera de bases 56200032

10 Tomás
Francisco Palomino Poblete 18.722.858-1 Fuera de bases 56200079

11 Camila Paz Ramos Fuenzalida 16.652.992-1 Fuera de bases 56200092
12 Cecilia Fabiola Ramos Alcatruz 18.125.121-2 Fuera de bases 56200075
13 Andrea María Venegas Garrido 14.168.507-4 Fuera de bases 56200063
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6.            DÉJASE constancia que las siguientes postulaciones no recibieron patrocinio de la
Comisión Fulbright, requisito sine qua non para la selección y adjudicación de las
becas otorgadas por ANID, en virtud del numeral 8.3 de las bases concursales:

LISTADO FINAL POSTULANTES NO SELECCIONADOS 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2020
N° Nombres Paterno Materno RUT Estado Final Folio ANID
1 Luis Felipe Aliaga Ortega 17.796.293-7 no seleccionado 56200073

2 Fernando
Andrés Alvear Vásquez 17.758.040-6 no seleccionado 56200068

3 Gerson Ricardo Calixto Cajales 18.848.275-9 no seleccionado 56200017
4 Paulina Doris Castro Araya 16.379.120-K no seleccionado 56200052
5 Elías Alejandro Espinoza Mora 18.184.699-2 no seleccionado 56200042
6 Vivian Stefany Fuentes Rodríguez 18.883.589-9 no seleccionado 56200026

7
Yolanda
Eufemia de los
Ángeles Gu�érrez Aguilera 17.434.133-8 no seleccionado

56200087

8 Ángela Hinojosa Alvarez 15.874.614-K no seleccionado 56200072
9 Joselin Andrea Leal Landeros 17.414.945-3 no seleccionado 56200080

10 Juan Pablo Letelier Araya 18.925.892-5 no seleccionado 56200057

11 Natalia
Verónica López Hornickel 18.027.918-0 no seleccionado 56200048

12 Rodrigo
Alejandro Lorca Carmona 15.078.186-8 no seleccionado 56200077

13 Carolina de la
Paz Mascareño Orellana 15.933.605-0 no seleccionado 56200066

14 Ignacio Elías Merino San Mar�n 18.274.059-4 no seleccionado 56200031
15 César Rodrigo Molina Codecido 16.458.863-7 no seleccionado 56200065

16 Alejandra
Andrea Mondaca Saavedra 18.089.409-8 no seleccionado 56200071

17 Patricio
Guillermo Moya Muñoz 13.893.555-8 no seleccionado 56200045

18 Flavio Manaces Muñoz Troncoso 13.965.310-6 no seleccionado 56200058

19 Daniela Nicol de
Lourdes Oyarce Salinas 17.848.132-0 no seleccionado 56200094

20 Rodrigo
Gonzalo Assaf Pardo Cas�llo 10.588.713-2 no seleccionado 56200027

21 Paula Andrea Pizarro Godoy 17.434.438-8 no seleccionado 56200081
22 Jessica Karinna Ponce Pérez 15.786.483-1 no seleccionado 56200056
23 Daniela Riquelme Retamal 16.373.302-1 no seleccionado 56200070
24 Rocío Estrella Seguel Pedreros 17.872.617-K no seleccionado 56200009

25 Bárbara
Constanza Soto Leiva 18.771.876-7 no seleccionado 56200082

26 Graciela Tejeda Ledesma 15.014.678-K no seleccionado 56200095
27 Felipe Hernán Torres Guzman 16.024.377-5 no seleccionado 56200044

28 Constanza
Belén Unibazo Ojeda 17.658.273-1 no seleccionado 56200043
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7.            DÉJASE constancia que los siguientes interesados fueron declarados fuera de bases, en
razón que no terminaron el proceso de postulación en ANID, al no cumplir con lo
previsto en el numeral 5.2.2.11, 5.2.4, 6, 19 de las bases concursales:

LISTADO FINAL DE INTERESADOS SIN TÉRMINO DE PROCESO ANID 
BECA DE DOCTORADO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES FULBRIGHT-ANID

CONVOCATORIA 2020
N° Nombres Paterno Materno RUT Estado Final
1 Nicolás Guillen Acevedo Salinas 17.010.894-9 sin término de proceso ANID
2 Gonzalo Aguirre Orellana 18.539.235-K sin término de proceso ANID
3 Oscar Alberto Aliaga Rebolledo 16.372.898-2 sin término de proceso ANID
4 Dayana Andrea Aravena Muñoz 17.442.262-1 sin término de proceso ANID
5 Rafael Wenceslao Araya Bugueño 13.329.440-6 sin término de proceso ANID
6 Francisco Javier Araya Araya 18.579.829-1 sin término de proceso ANID

7 Simonet
Antonieta Araya Perales 18.828.083-8 sin término de proceso ANID

8 Amaris Ananda
Andrea Arroyo Muñoz 19.645.469-1 sin término de proceso ANID

9 Dinka Damaris
Inés Benítez Piraíno 16.643.435-1 sin término de proceso ANID

10 Daniela Carolina Bertholet Rodríguez 15.642.034-4 sin término de proceso ANID
11 Fabián Andrés Bloomfield Opazo 18.111.795-8 sin término de proceso ANID
12 Javiera Victoria Burgos Avila 16.610.969-8 sin término de proceso ANID

13 Renato
Maximiliano Caris Odde 16.253.770-9 sin término de proceso ANID

14 Ángel Alberto Carrasco Hernández 18.780.584-8 sin término de proceso ANID
15 Javier Ignacio Carreño Saavedra 18.927.624-9 sin término de proceso ANID
16 Hugo Alberto Corales Cofré 13.730.254-3 sin término de proceso ANID
17 Rodrigo Andrés Díaz Díaz 18.664.009-8 sin término de proceso ANID
18 Gipssy Carla Durán Vivanco 13.137.550-6 sin término de proceso ANID
19 Rony Alexsander Escobar Huichanguir 17.262.682-3 sin término de proceso ANID
20 Paul Ernesto Floor Pilquil 16.116.211-6 sin término de proceso ANID
21 Emiliano José Fucks Jara 20.898.109-9 sin término de proceso ANID
22 Marjorie Yesenia Gálvez Paredes 17.225.638-4 sin término de proceso ANID

23 Macarena
Alejandra Gómez Barrientos 16.635.991-0 sin término de proceso ANID

24 Paulina Tamara Hernández Valderrama 14.026.909-3 sin término de proceso ANID
25 Francisco Javier Huinchaqueo Pérez 13.320.755-4 sin término de proceso ANID

26 Francisco
Sebas�án Inostroza Cáceres 17.591.177-4 sin término de proceso ANID

27 Augusto Adonis Lismayes Aguilar 19.017.663-0 sin término de proceso ANID

28 Magdalena
Soledad Márquez Díaz 18.103.739-3 sin término de proceso ANID

29 Luis Andrés Mar�nez Flores 18.808.914-3 sin término de proceso ANID
30 Juan Pablo Mejías Muñoz 16.243.379-2 sin término de proceso ANID
31 Rodrigo Hernán Mena González 15.782.526-7 sin término de proceso ANID
32 Melissa Valeria Meza Madariaga 16.840.163-9 sin término de proceso ANID
33 Camila Miño Muñoz 17.313.337-5 sin término de proceso ANID
34 María Victoria Miranda Espinoza 14.202.749-6 sin término de proceso ANID
35 Sarai Betsabé Morales González 18.445.094-1 sin término de proceso ANID
36 Miguel Alejandro Muñoz Araya 15.792.418-4 sin término de proceso ANID
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37 Ignacio Javier Novoa Cornejo 17.560.598-3 sin término de proceso ANID
38 Jordan Rubén Ovalle Labrín 16.283.014-7 sin término de proceso ANID
39 María Cris�na Pérez Cuesta 16.532.846-9 sin término de proceso ANID
40 Mario Ignacio Pino Flores 16.752.094-4 sin término de proceso ANID
41 Sandra Ive�e Ramírez Pérez 15.888.530-1 sin término de proceso ANID
42 Gonzalo Ignacio Recabarren García 17.956.896-9 sin término de proceso ANID
43 Camila Belén Rioseco Mora 17.023.245-3 sin término de proceso ANID
44 Manuel Javier Rodríguez Vivanco 16.553.225-2 sin término de proceso ANID
45 Roberto Alexis Sánchez Fuentes 18.187.235-7 sin término de proceso ANID
46 Camila Serrano Garrido 16.380.278-3 sin término de proceso ANID
47 Pedro Ignacio Soto Ramírez 15.134.291-4 sin término de proceso ANID
48 Ignacio Alberto Soto Castro 17.921.229-3 sin término de proceso ANID

49 Maykool
Benjamín Toledo Reynoso 16.593.178-5 sin término de proceso ANID

50 Felipe Uribe Cárdenas 18.962.898-6 sin término de proceso ANID
51 Daniela Cris�na Valdebenito Vidal 17.005.769-4 sin término de proceso ANID
52 Miriam Francisca Vega Vargas 18.821.356-1 sin término de proceso ANID
53 Danitza Andrea Vera Ponce 19.251.917-9 sin término de proceso ANID
54 Diego Alonso Vergara Sepúlveda 18.465.543-8 sin término de proceso ANID

 

8.            AUTORÍCESE y déjese constancia que los folios señalados precedentemente serán los
definitivos para el presente certamen, en razón que se realizó un cambio de los
mismos debido a un orden administrativo interno de este Servicio, haciéndose
presente que los cambios en la numeración en nada alteran los resultados del
concurso. 

9.            CELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los adjudicados, y apruébense por
su correspondiente resolución exenta. 

10.         DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

11.         DEJÁSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición de conformidad a lo previsto en la Ley N° 19.880, que establece las Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

 

 
 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, PÚBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 

UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD

FECHA 03-11-2020

ITEM 24.01.230

CENTRO DE COSTO BECAS CHILE

ANALISTA EDITH NECULQUEO
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AISEN AMALIA ETCHEVERRY ESCUDERO
Directora Nacional

DIRECCION NACIONAL
 
 

AEE / / FCW / APG / RMM / JVP / sqg

DISTRIBUCION:
SUSANA ALEJANDRA QUIROZ - Abogado(a) - FISCALIA
CATHERINE HAACKE - Coordinador (a) Gestión Becarios - FORMACION CAPITAL
HUMANO AVANZADO
MOISES PATRICIO ARÉVALO - Apoyo Administrativo - FORMACION CAPITAL
HUMANO AVANZADO
MIGUEL SALAS - Coordinador Atención a Becarios - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
JOSE ANTONIO ROJAS - Coordinador Unidad de Formulación Ejecución y Control de -
FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
GONZALO CUBILLOS - Analista de Adjudicación y Selección - FORMACION CAPITAL
HUMANO AVANZADO
JORGE PARRA - Analista de Selección PFCHA - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
NATALIA VILCHES - Analista de Postulacion PFCHA - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
EDUARDO CONTRERAS - Coordinador(a) de Postulación - FORMACION CAPITAL
HUMANO AVANZADO

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


